
JUZGADO 8º PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 28a #18A-67 Bloque E Piso 3 – Complejo Judicial Paloquemao 

Correo Institucional: j08pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintiséis (2026). Paso al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, 

informando que Leydi Johanna Oviedo Vargas, presenta escrito poniendo de 

presente el presunto incumplimiento a la orden de tutela en el fallo emitido por este 

Juzgado el 18 de febrero de 2026, en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL CIPRES DE 

LA LLAMDA – ETAPA dentro de la acción constitucional con radicado 

110014088008202600048 00. Para lo pertinente sírvase proveer. 

 

 

LISSETH GALVIS J.  

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

De conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se asume el 

conocimiento del incidente de desacato promovido por la accionante, según se 

desprende de la comunicación presentada vía correo electrónico, por el presunto 

incumplimiento del fallo de tutela emitido por este Despacho el 18 de febrero de 

2026. 

 

En consecuencia, previo al trámite de apertura formal del incidente, se dispone: 

PRIMERO: Requerir al representante legal y/o encargado del cumplimiento de los 

fallos de tutela del CONJUNTO RESIDENCIAL CIPRES DE LA LLAMDA – ETAPA y/o quien 

haga sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la notificación del presente auto, informen las gestiones realizadas para dar 

cumplimiento al fallo de tutela emitido el 18 de febrero de 2026. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la entidad requerida que informen el nombre y cédula del 

administrador/representante legal, y allegar Certificado de Propiedad Horizontal o  

el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Copropiedad. 

Igualmente, Advertir que, de no haber dado estricto cumplimiento al fallo indicado, 

incurrirán en desacato consistente en arresto y multa, de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Oficiar a la Alcaldía de la localidad para que informe nombres completos  

y cédula de ciudadanía del administrador y/o representante actual del CONJUNTO 

RESIDENCIAL CIPRES DE LA LLAMDA – ETAPA. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

NORMA TICIANA OSPITIA USECHE 

JUEZ 
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